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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, tuvo como objetivo Identificar los 

criterios aplicados en los diferentes distritos judiciales del Perú, respecto a la 

suspensión de la prescripción de la acción penal como consecuencia de la 

formalización de la investigación preparatoria y si, el tiempo transcurrido antes de 

la formalización se computa para efectos de la prescripción de la acción penal. Para 

ello, se empleó una metodología con enfoque cualitativo, un diseño no experimental 

tipo básica, y un método inductivo - descriptivo, el cual se llevó a cabo con las 

entrevistas tomadas a profesionales especialistas en materia penal y procesal, de 

ello se obtuvo como resultado que el problema que aqueja a la comunidad jurídica 

es la falta de capacitación sobre el tema materia de investigación, por lo que es 

menester buscar la forma de instruir y analizar la normativa para su correcta 

aplicación a través de  un criterio unificado dentro del marco legal, concluyendo que 

en los diferentes juzgados penales existen diversos criterios aplicados al Art.339.1 

del Nuevo Código Procesal Penal y diferente interpretación de los Acuerdo Plenario 

1-2010 y 3-2012, el cual conlleva a que en base a esta propuesta se logre la 

unificación de criterios de dicho artículo.  

 

 

PALABRAS CLAVE 

Formalización de la investigación preparatoria, acción penal, suspensión de plazos 

procesales, prescripción de la acción penal, efectos de la formalización. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to identify the criteria applied in the 

different judicial districts of Peru, regarding the suspension of the prescription of the 

criminal action as a consequence of the formalization of the preparatory 

investigation and if, the time elapsed before the formalization is computed for 

purposes of prescription of the criminal action. For this, a methodology with a 

qualitative approach was used, a non-experimental basic type design, and an 

inductive - descriptive method, which was carried out with the interviews taken to 

professionals specialized in criminal and procedural matters, from which it was 

obtained as a result that the problem that afflicts the legal community is the lack of 

training on the subject matter of investigation, so it is necessary to find a way to 

instruct and analyze the regulations for their correct application through a unified 

criterion within the legal framework, concluding that in the different criminal courts 

there are different criteria applied to Art.339.1 of the New Code of Criminal 

Procedure and different interpretation of the Plenary Agreement 1-2010 and 3-2012, 

which leads to the fact that based on this proposal the unification of criteria of that 

article. 

 

KEYWORDS 

Formalization of the preparatory investigation, criminal action, suspension of 

procedural deadlines, prescription of the criminal action, effects of the formalization.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Para el desenvolvimiento de la presente investigación, se consideró que 

vivimos en una realidad compleja y cambiante, es importante realizar esta 

investigación, para poder unificar los criterios de aplicación de la suspensión de la 

prescripción de la acción penal, mediante un estudio y análisis jurisprudencial que 

redundará en beneficio de los justiciable y fortalecerá la capacidad punitiva del 

Estado, para llegar a la verdad.  

 

La suspensión del plazo como consecuencia de la formalización de la Inv. 

preparatoria, ha generado una incertidumbre en la comunidad jurídica y en la 

correcta aplicación de la norma adjetiva, dejando entrever los diferentes criterios de 

su aplicación por parte de los magistrados de la justicia peruana, es por ello que 

esta investigación se ha desarrollado a fin de poder identificar desde la 

problemática a través de la aplicación de los diversos acuerdos plenarios emitidos 

a la fecha, así como diversas sentencias de la corte suprema, y, si la suspensión 

como consecuencia de la judicialización de la Inv. preparatoria se encuentra dentro 

de los lineamientos establecidos, a fin de fortalecer y unificar los criterios de 

aplicación de la norma establecida. 

 

Es por ello que, se pretende identificar la problemática de la aplicación de 

este instituto procesal penal, y tomar conocimiento cómo es que, los magistrados 

en materia penal de los diversos Distritos Judiciales, han venido aplicando la 

suspensión de la prescripción de la acción penal, estipulado en nuestra norma 

adjetiva y si con ello se habría transgredido el derecho a ser juzgado dentro del 

parámetro legal a todo justiciable en un proceso penal. 

 

El presente informe de tesis tiene justificación teórica, práctico, social y 

metodológico; teórico porque nos brindará los conceptos teóricos acerca de la 

suspensión de la prescripción de la acción penal como consecuencia de la 

formalización de la inv. preparatoria; práctico, porque permitirá identificar que la 

suspensión  de la prescripción de la acción penal fortalecerá la capacidad punitiva 

del Estado; finalmente social, porque permitirá establecer que la suspensión de la 
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prescripción de la acción penal como consecuencia de la formalización de inv. 

preparatoria evitará la impunidad y garantizará establecer la responsabilidad a los 

responsables del ilícito penal y evitar la sensación de falta de justicia de parte del 

estado. 

 

El debate se ha suscitado debido a que la norma se refiere al plazo ordinario 

y extraordinario, y no sobre el límite provisional de la suspensión, el cuál difiere lo 

señalado en el Art. 84 del CP, cuyo texto normativo establece el límite de la 

suspensión porque no delimita cuál será el plazo de suspensión. 

 

El Art. 84 del CP, debe ser interpretado sin mayores problemas, debido a 

que, la suspensión de la prescripción de la acción penal se conserva hasta la 

obtención de una Resolución firme, esto es que tenga la calidad de consentida, sin 

embargo al Art. 339 Inc. 1 regulado en el CPP, ha establecido claramente para una 

interpretación literal que, aunque el Representante del MP, Formaliza la Inv. 

Preparatoria, esta acción suspende el curso de la prescripción de la acción penal, 

pero no ha detallado hasta por cuánto tiempo se suspenderá dicho plazo. 

 

Con relación a la suspensión de la prescripción de la acción penal, el Art. 84 

de CP, establece claramente que, si hay condicionamiento para el inicio o 

continuación del proceso penal, dependiera de cualquier asunto que se debe 

resolver en otro procedimiento, se suspenderá hasta que concluya el procedimiento 

la cuestión pendiente de resolverse. 

 

El Estado tiene la potestad sancionadora y a la persecución del responsable 

para el cumplimiento de lo establecido en la Sentencia, sanción que se establece 

luego del debido proceso sin limitar el derecho de defensa, en un juicio público bajo 

el principio de oralidad, contradictorio, inmediación; cabe indicar que el M.P es el 

titular de la acción Penal y tiene la carga de la prueba. 

 

Sin embargo, en el NCPP del año 2004, que entró en vigencia el 01/07/2006, 

dicha norma adjetiva tiene el Art. 339 inc. 1, en la que se señala claramente, cuando 

el Representante del MP formaliza la Investigación Preparatoria, uno de los efectos 
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es la Suspensión de la prescripción de la acción penal, pero en este marco 

normativo no establece hasta cuando se suspendería o hasta que etapa del 

proceso quedaría suspendido los efectos de la prescripción. 

 

Al formalizarse la Inv. Preparatoria, el Fiscal debe indicar las diligencias que 

se realizará en la nueva etapa bajo conducción del JIP que a la vez es el llamado 

Juez de Garantía y de acuerdo a la complejidad del caso puede formalizarse por 

diferente tiempo señalado en el NCPP; 120 días(común), 08 meses (Compleja) o 

36 meses (por crimen organizado). 

 

Asimismo se tiene también los procesos especiales; la acusación directa y 

la incoación del proceso inmediato, estos institutos del proceso penal, conllevan 

también a la suspensión de la prescripción de la acción penal, con el cuál no vulnera 

el principio de legalidad y el plazo razonable en la que un imputado debe ser 

juzgado.  

 

El presente informe de tesis, ha sido desarrollada, conforme al esquema 

propuesto por la universidad Cesar Vallejo, los cuales se da a conocer: PROBLEMA 

GENERAL: ¿Qué criterios vienen aplicando los magistrados del Poder Judicial en 

relación a la suspensión de la prescripción de la acción penal? PROBLEMA 

ESPECÍFICO 1 ¿En la formalización de la investigación preparatoria art 339.1 del 

NCPP, desde cuando se cuenta el reinicio de la prescripción de la acción penal? y 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 ¿El plazo transcurrido antes de la formalización, se 

computa para el plazo de la prescripción de la acción penal?. Así mismo, 

OBJETIVO GENERAL: Identificar los criterios aplicados en los diferentes distritos 

judiciales del Perú, respecto a la suspensión de la prescripción de la acción penal 

como consecuencia de la formalización de la investigación preparatoria y si el 

tiempo transcurrido antes de la formalización se computa para la prescripción de la 

acción penal.  También OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Identificar cómo se está 

aplicando el artículo 339.1 del CPP en los diferentes distritos judiciales del Perú, 

como segundo objetivo específico considere; OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Analizar 

los acuerdos plenarios 1-2010 y 3- 2012, así como las casaciones N°895-2016 - La 

Libertad y N° 2211-2019 – La Libertad, respecto a la suspensión de la prescripción 
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de la acción penal emitida por la Corte Suprema para su correcta aplicación de la 

consecuencia de la formalización. 

 

Como supuesto general, se tiene que a la fecha se viene dando distinta 

interpretación a los acuerdos plenarios y sentencias de la C.S, en algunos casos 

los magistrados vienen interpretando como si fuera una interrupción de la 

prescripción, en otros casos resuelven que la suspensión se contabiliza desde la 

formalización de la investigación preparatoria. 

 

Supuesto Específico 1, conforme a los señalado en la doctrina 

jurisprudencial y los acuerdos plenarios indicado en este trabajo, se deben 

contabilizar el reinicio de la prescripción de la acción penal, una vez culminado la 

suspensión, esto es la pena máxima más la mitad, pero este reinicio no deja de 

tener en cuenta el tiempo transcurrido antes de la formalización de la inv. 

preparatoria. 

 

Supuesto Específico 2, efectivamente los plazos transcurridos si son parte 

de la prescripción de la acción penal, al formalizarse la inv. preparatoria el tiempo 

para la prescripción deja de correr y a ese tiempo transcurrido, solo se le sumará la 

diferencia por cada tipo penal para efectos de la prescripción, por lo que reitero 

ningún plazo transcurrido se deja de contabilizar.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En este capítulo se analizó y sintetizó las apreciaciones de diferentes 

autores, los cuales sirvió como antecedente de esta investigación, también se utilizó 

diferentes definiciones conceptuales sobre el tema en desarrollo. 

 

2.1 ANTECEDENTES 

 

Para el desarrollo del presente informe, se ha recopilado antecedentes 

internacionales y nacionales; los cuales se señalan a continuación: 

 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

 

Mortorell (2014), en su Tesis denominada “Acerca de la Suspensión de la 

Acción Penal”, quien lo realizo para obtener el grado de Maestro en Derecho Penal 

en la Universidad de Chile; concluye que: 

 

En el desarrollo del trabajo realizado por el referido autor, se aprecia que en 

sus conclusiones respecto al Art. 96 del CP, hace referencia a, algunos actuados 

procesales diferente a la formalización que tendrían la capacidad de suspender el 

tiempo de la prescripción, esto debido a la vigencia de un sistema acusatorio 

indicando además que, el M.P en la institución al que le compete determinar el 

procedimiento a seguir contra una persona, también señala que no se puede 

reemplazar al Estado por ningún particular. (pág. 74 numeral 2) 

 

Cedeño y Herráez, (2013), en su Tesis denominada “Documento jurídico 

reformatorio para la debida proporcionalidad de la prescripción de la acción penal 

en los delitos cometidos por adolescentes”, que lo desarrolló para obtener el grado 

de maestro en Derecho Penal y Criminología, en la Universidad Regional Autónoma 

de los Andes – UNIANDES, Quevedo – Ecuador. 

 

El referido autor ha desarrollado la investigación sobre proporcionalidad de 

la acción penal en delito cometido por adolescentes, y que por la coyuntura que se 
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vivía la sociedad necesita una reforma sobre los actos delictivos ocasionados por 

los menores de edad y que el clamor social es que los menores deben responder 

penalmente, también deben reformarse el plazo de la prescripción señalado en el 

NCPP. 

 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

 

Aguilar F (2019), en su tesis denominada “Suspensión de la prescripción de 

la acción penal (art. 339.1 C.P.P.) y la vulneración del plazo razonable”, que realizó 

para optar el título de abogado de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del 

Cusco. 

 

En esta investigación el autor, ha desarrollado referente al Art. 339 inc. 1, del 

NCPP, vigente desde el 01 Julio 2006, en cuya normativa se señala que, al 

formalizarse la Inv. Preparatoria, se debe suspender la acción penal y según este 

autor esta suspensión afectaría al plazo razonable en la que deben ser juzgados 

los procesados. 

 

Mendoza (2019), en su tesis denominada “La suspensión e interrupción de 

la prescripción y los acuerdos plenarios 1-2010 y 3- 2012”, para optar el grado de 

maestro, en la Universidad Peruana de los Andes. 

 

El autor concluyó que se está aplicando de manera imperfecta la institución, 

regulada en el art. 339° inc. 1 del CPP y en A.P 1-2010 y 3-2012 en los juzgados 

penales del distrito judicial de Huancayo 2018. 

 

Alegria R (2018), en su tesis denominada “La suspensión del plazo de la 

prescripción de la acción penal en la acusación directa vulneraría los principios de 

inaplicabilidad por analogía de la ley penal y al principio de legalidad”, para optar el 

título de abogado, en la Universidad Cesar Vallejo 

 

El autor en su cuarta conclusión manifiesta sobre la no aplicación análoga 

de la acusación directa de la suspensión del plazo de la prescripción de la acción 
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penal, misma que se encontraría regulada en el art. 339.9 del NCPP, así mismo 

hace referencia a (A.P. N°1-2010/CJ-116), (A.P. N° 6-2007/CJ-116) y (A.P. N° 03-

2012/CJ-116) en las cuales nos habla sobre la formalización de la inv. preparatoria, 

pero en ningún momento hace referencia a la prescripción de la acusación directa. 

 

Morales N (2018), en su tesis denominada “El paso del tiempo en el derecho 

penal: ¿por qué prescriben los delitos?”, que realizó para obtener el grado de 

Bachiller en la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 

El autor en su tesis desarrolló que la prescripción sería aquel que preserve 

la acción penal y que imposibilite que el representante del MP, siga una 

investigación sobre un supuesto hecho criminal y que se pronuncie condenando o 

absolviendo al procesado.  

 

2.2 BASES CONCEPTUALES 

 

Para el desarrollo de esta investigación es necesario tener en cuenta algunos 

conceptos base para fines del presente trabajo de investigación, mismas que se 

desarrollarán a continuación: 

 

2.2.1. Teoría del Delito 

 

Cuando hablamos de delito, nos referimos a la acción u omisión prohibida 

por una legislación, la cual está sancionada con una pena; también nos referimos 

al comportamiento de la persona quien causa una lesión o coloca en riesgo un bien 

jurídico protegido por la ley penal.  

 

Así mismo, Almanza (2022) nos dice que es lo que debemos satisfacer, los 

elementos que se tienen que cumplir para que un hecho sea considerado delito y 

eso es muy riguroso, porque para que un hecho sea considerado delito hay que 

satisfacer ciertas exigencias que establece el derecho penal.  
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Por su parte Pérez Arreaga y K. M. (2021), refiere que esta teoría ha sido 

producto de una larga evolución de la dogmática penal alemana, y que ha servido 

como motor para esta teoría. Motivo por el cual, se dice que nace de la ley y tiene 

que tener un rezago en la norma jurídico penal.  

 

Según Barrado (2018) el delito se conforma por cuatro elementos, los cuales 

son: acción, tipicidad, culpabilidad y antijuricidad. 

 

a) La Acción: 

 

Según Alfaro (2018), indica que la acción es uno de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos para poder acercarse al sistema de justicia 

solicitando tutela jurisdiccional. 

 

Analizando la acción u omisión, se consideró los elementos del tipo penal; 

por ejemplo, cuando se dice, el que mata a otro, se podría configurar cuando 

cualquier persona haya apuñalado, disparado y extinguido o acabado con la vida 

humana independientemente de otra (Acción), o por ejemplo que una madre no le 

haya dado de lactar a su hijo recién nacido buscando que muera (Omisión). 

 

De lo antes planteado, Muñoz (1989) considera como un supuesto 

indispensable para poder analizar los demás elementos de la categoría del delito. 

 

b) La Tipicidad: 

 

Mayer (1901) afirma que, en la tipicidad tendremos el análisis del tipo 

objetivo (imputación objetiva) y el tipo subjetivo (dolo y la imprudencia), ya habiendo 

realizado el análisis y con esa idea ya más clara, vamos a poder analizar el tipo 

objetivo y subjetivo. 
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c) La Antijuricidad: 

 

En la antijuricidad lo que se evalúa es que la conducta es típica, y no se 

encuentre justificada, lo que significa que no concurra ninguna causa de 

justificación, que la conducta no se encuentre amparada en el derecho, si hubiera 

una legítima defensa ya no se podría decir que esta conducta típica, es contraria a 

derecho porque estaría justificada por la legítima defensa, pero si no hubiese 

ninguna causa de justificación entonces incidiremos que la conducta también es 

antijurídica. 

 

d) La Culpabilidad: 

 

Hablamos de la persona que cometió una conducta típica y antijurídica, y 

además tenga capacidad de reproche; lo que significa que tiene la capacidad de 

darse cuenta de lo que ha ocasionado. 

 

2.2.2. Derecho Procesal Penal 

 

Para poder definir qué es el proceso penal, considero que es primordial 

definir qué es proceso, con la finalidad de poder entenderlo es necesario consultar 

el diccionario de la RAE, donde nos dice que se entiende por proceso a la “acción 

de ir hacia adelante, transcurso de tiempo”. 

 

El proceso penal, en los últimos años ha evolucionado en nuestro sistema 

jurídico, donde predominó el sistema acusatorio, el cual se concretizo con la 

entrada de vigencia del NCPP en el Perú, en dicha norma adjetiva se determinó 

una distribución de funciones, deberes y derechos de las partes procesales, donde 

al juez se le considera como tercero imparcial, en  este nuevo modelo el Juez es al 

igual que los otros actores un sujeto procesal pero con una facultad especial como 

director de debate encargado de conducir la Inv. Preparatoria. 
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2.2.3. Etapas del Proceso Penal 

 

Las etapas son 3, de acuerdo a lo que establece el CPP, donde cada una de 

ellas cumple una finalidad específica. 

 

2.2.3.1 Etapa de Investigación Preparatoria 

 

Dentro de esta etapa hay una parte importante, nos referimos a las 

diligencias preliminares cuyos plazos son importantes tanto como el MP y demás 

sujetos procesales, conforme está señalado en la norma adjetiva, y que el MP a 

través de las Disposiciones y Providencia comunican a las partes de las diligencias 

a realizarse, dicha omisión generaría indefensión a las partes como también 

afectación del derecho de defensa, y consecuente nulidad. 

 

Al respecto Avalos y Maldonado  (2013) nos dicen que existen dos fases 

dentro de esta etapa, las cuales se describen a continuación: 

 

a) Diligencias Preliminares: Se realiza inv. Preliminares y debe cumplir 

con 2 características, las cuales deben ser urgentes e inaplazables.  

 

b) Investigación Preparatoria Formalizada: En esta etapa tiene como 

finalidad ya no solamente recabar actos urgentes e inaplazables, sino 

esta vez tiene que recabar aquellos elementos que vincules al hecho 

ilícito y pueda generar convicción para emitir pronunciamiento de fondo.  

 

2.2.3.2 Etapa Intermedia 

 

Así mismo San Martin (1997), la definición que hace el maestro, es bastante 

clara y concisa que nos permite comprender que es la etapa intermedia, nos dice 

que la etapa intermedia continua después de la investigación preparatoria y en esta 

se debe evaluar los resultados; así mismo, nos dice que el fiscal va a decidir si 

sobreseer o acusar, todo esto dentro de los presupuestos materiales y/o 

procesales.  
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Además, la etapa intermedia comienza cuando el fiscal comunica al juez con 

el requerimiento de acusación fiscal o el requerimiento de sobreseimiento, 

culminando con el auto de enjuiciamiento o el auto de sobreseimiento de la causa  

 

2.2.3.3 Etapa de Juicio Oral 

 

Etapa estelar del proceso y más importante, que se realiza bajo los principios 

de Oralidad, publicidad, continuidad, concentración, inmediación, contradicción, no 

puede desarrollarse esta etapa sin el auto de enjuiciamiento que es producto de un 

control de acusación; es por eso que se dice, no hay pena sin delito previo o no hay 

condena sin juicio previo; entonces sobre la base de la imputación en la acusación 

y con el auto de enjuiciamiento se inicia el juicio. 

 

2.3  ENFOQUES CONCEPTUALES 

 

2.3.1. Acción Penal 

 

Balbin (2020) nos dice que tiene un rol fundamental en el tema de la 

prescripción, su principal característica es la intransmisibilidad. Cuando hablamos 

de acción penal, al respecto se dice que, para llegar a desarrollar y comprender la 

institución jurídica. 

 

La acción penal podría resumirse en una facultad constitucional y legal, Art. 

159 inc. 5) de la Carta Magna y el art. 1 del T.P del CPP, donde reconoce que el 

Representante del MP tiene un poder que recae sobre él o ella de realizar 

finalmente todas las actividades que sean necesarios, para efectos de dilucidar si 

el hecho objeto de denuncia constituye realmente un acto delictivo. 

 

2.3.2. Prescripción de la Acción Penal 

 

La carta magna del Perú, en su art. 139, inc. 13) en la cual estipula que la 

prescripción tiene como resultado cosa juzgada. Ante esto, el CP, en su art. 78, 

distingue la prescripción como hipótesis del cese de la acción penal. Roy Freyre 
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(2018), menciona que la prescripción es una institución jurídica con una condición 

relevante estipulada en nuestro ordenamiento jurídico y pone fin a la obligación de 

manifestarse sobre algún supuesto delictivo. 

 

Así mismo, Castro C, (2015), nos ilustra denotando que la acción penal 

termina, como consecuencia de la prescripción, y otras instituciones jurídicas las 

cuales tienen facultad punitiva; es por ello, que impiden el inicio o la continuación 

del proceso penal (p. 260). 

 

2.3.3. Plazos de la Prescripción de la Acción Penal 

 

Sobre los plazos de la acción penal, el cual está regulado en nuestro 

ordenamiento jurídico el CP vigente, es el que diferencia dos tipos de plazos de la 

prescripción de la acción penal.  

 

2.3.3.1. Prescripción Ordinaria 

 

Regulado en el art. 80 del CP vigente, donde se refiere al plazo ordinario, el 

cual es igual al máximo de la pena y se contabiliza desde la comisión del hecho 

criminal.  

 

Por otro lado, Peña (2013), que este plazo no está sujeto a interrupción de 

acuerdo a lo regulado en el Art. 82 del CP, si producto de la notitia criminis, sería 

objeto o no de la inv. Preliminar por parte del Fiscal. (p.605) 

 

2.3.3.2. Prescripción Extraordinaria 

 

Así mismo en el CP regula en su art. 83 al final menciona al cómputo del 

plazo extraordinario; consiste el máximo de la pena y a ello se suma la mitad del 

mismo.  

 

Así mismo García (2019) refiere que la excepcionalidad de la suspensión del 

plazo, es para que el Estado dentro de su capacidad punitiva pueda desarrollar 
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todas las actividades de investigación y juzgamiento, sin excederse de un plazo 

superior a lo señalado en los art. 80 y 83, referidos a los plazos de la prescripción. 

 

 

2.3.3.3. Prescripción en Casos Especiales: 

 

Por otro lado, se tiene la prescripción en casos especiales cuando la persona 

tiene menos de 21 años y es mayor de 65 años la prescripción se reduce a la mitad; 

mientras que, en caso de delitos cometidos por funcionarios públicos este plazo 

prescriptorio se duplica, también este plazo prescriptorio no prescribe en delitos 

graves cometidos por funcionarios públicos y otros delitos graves señalado en la 

ley. 

 

2.3.4. Formalización de la Investigación Preparatoria 

 

La formalización es la decisión que toma el ministerio público cuando de las 

diligencias preliminares encuentra indicios con sospecha de que existe presunto 

delito, entonces decide formalizar la inv preparatoria, y la oportunidad de formalizar 

es al cumplirse el plazo de las diligencias preliminares, es más con esta acción el 

MP, pierde el señorío de la decisión, dado a que en esta etapa, el Juez de garantía 

resolverá siempre en audiencia cualquier pedido de las partes. 

 

2.3.5. Suspensión de la Prescripción de la Acción Penal como 

consecuencia de la Formalización de la inv. Preparatoria 

 

Al entrar en vigencia el NCPP del 2004, desde el Distrito Judicial de Huaura 

(01/07/2006), regula este instituto en el Art. 339.1, donde indica como uno de los 

efectos de la formalización de la Inv Preparatoria, se suspende el curso de la 

prescripción; entonces, estamos frente a un nuevo supuesto que no estaba previsto 

en el CP. Siendo incorporado mediante una norma adjetiva; en el cual según la 

norma procesal referida esta  no indica hasta cuándo se suspende con la 

formalización de la Inv. preparatoria, frente a esta problemática el PJ, intentó 

resolver esta incertidumbre mediante el AP 1-2010, para luego emite otro AP 3-
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2012 para aclarar lo ya señalado, seguidamente se han emitido diversos 

pronunciamientos mediante Casación pero en criterios distintos, inaplicando lo 

señalado en los AP. 

 

Según San Martin (2020) no se trata de una interrupción de la acción penal 

ni a lo señalado en el CP, tampoco indica que está sujeta al límite del Art. 122 

derogado del CP 1924, indica que la duración de la suspensión sería al igual que 

el plazo extraordinario de prescripción, Arana (2014) también sostiene que dicho 

plazo no puede ser indefinido. 

 

2.3.6. Otras Formas de la Suspensión de la Prescripción de la Acción 

Penal  

 

2.3.6.1. La Acusación Directa 

 

Así mismo referente a acusación directa, en el NCPP peruano, establece 

que, es parte del proceso común, el mismo que le faculta al Fiscal, a que acuse 

directamente, cumpliendo lo regulado en el Art. 336 Núm. 4 del NCPP. 

 

La Corte Suprema a través de la Sala Penal Permanente ha emitido la 

Casación 902-2019 – La Libertad, en cuya sentencia entre otros ha desarrollado la 

Suspensión de la Prescripción de la Acción Penal. 

 

2.3.6.2. La Incoación del Proceso Inmediato 

 

La Incoación del Proceso Inmediato, son actos de imputación fiscal que tiene 

como requisito material el estándar de sospecha suficiente¸ siendo la Acusación 

Directa, una acusación anticipada permitida y establecida por el NCPP., en la que 

se introduce la petición concreta. 

 

En el A.P N° 06-2010, en su fundamento sexto, también define que este 

pedido es parte de un proceso Común, y que se acelera para evitar trámites 
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innecesarios, cuyo marco normativo ha sido también tomado en consideración para 

el pronunciamiento de la Casación N° 902-2019. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

El diseño de esta investigación fue una investigación CUALITATIVA, esto es 

porque se empleará para describir el tema de investigación.  

 

 Al respecto Vera (2015) nos dice que es la que estudia la calidad de las 

actividades, los medios, los materiales o los instrumentos frente a una situación 

problemática.  También es aquella que describe de manera general e integrada, de 

forma que también lo hace con mucho detalle, un asunto o actividad en particular. 

 

3.1.1. Tipo de Investigación  

 

Se utilizó una investigación BÁSICA, también llamada pura o teórica, según 

Baena (2017) nos movemos en un contexto teórico; es decir, va a dar la base 

fundamental para generar una teoría; por lo tanto, nos estamos moviendo en el 

desarrollo del conocimiento científico, se va a desarrollar fundamentalmente para 

ampliar el conocimiento científico.  

 

Así mismo, Escudero y Cortez (2018), dicen que este tipo de investigación 

va a generar nuevas ideas científicas.  

 

3.1.2. Diseño de Investigación  

 

La investigación estuvo desarrollada mediante el diseño no experimental 

transversal descriptivo, Arias (2021) refiere que es transversal porque se mide una 

sola vez en el tiempo, por ello se analizan en el momento que tenemos los datos, 

con el único objetivo de describir variables o analizar la incidencia en un momento 

determinado del tiempo; es decir, aquí no se va a modificar nada. 

 

 Según Manterola et. al (2019) al realizarse un solo momento no es necesario 

dar seguimiento. 
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3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización   

 

Como señala Valera y Sutton (2021) la categorización es un conjunto de 

interpretaciones de contexto, la interpretación es lo que le da el significado al objeto, 

de manera de que cuando yo construyo categorías lo que hago es reunir mis 

interpretaciones en patrones, cuando ya tenemos las categorías tenemos que 

buscar las subcategorías y todo esto se hacen con las preguntas de investigación 

siguiendo un determinado criterio. 

 

Al desarrollar las categorías de esta investigación se utilizó para 

conceptualizar cada subcategoría que están relacionadas directamente con el tema 

de investigación planteado.  

 

Como categoría 1: Suspensión de la Acción Penal, como Sub categorías: 

autonomía judicial y la norma adjetiva; respecto a la Categoría 2: Formalización de 

la Investigación Preparatoria, como Sub categorías: Suspensión del plazo de 

prescripción y Oportunidad de la formalización; respecto a la Categoría 3: 

Prescripción de la Acción Penal, como Sub categorías: Plazo Ordinario y Plazo 

Extraordinario. 

 

En la Matriz de Categorización se desarrolla cada punto mencionado líneas 

anteriores y se encuentra en el Anexo N° 01 

 

3.3 Escenario de estudio 

 

El escenario de esta investigación se situó en diversas instituciones del 

Sector Público, las cuales fueron; Ministerio Público de diferentes distritos fiscales, 

la CSJ Huaura – sede Barranca, PPEDC -Sede Huaura, Gobierno Regional de 

Ucayali y otras instituciones donde laboran profesionales conocedoras de materia 

penal y procesal penal. 
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3.4 Participantes 

 

La población es un conjunto de casos, específicos, reducidos y alcanzable, 

es preciso mencionar que dicha población no es exclusiva de las personas, así 

también concierne a “animales, muestras biológicas, expedientes, hospitales, 

objetos, familias, organizaciones, etc” (Arias et all, 2016) 

 

Los participantes de esta investigación fueron 20, de los cuales 4 laboran en 

el MP, 4 laboran en la Procuraduría Anticorrupción, 5 en la Corte Superior de 

Justicia – sede Barranca, 1 Gobierno Regional, 1 UGEL, 1 PNP, 1 CEM y 3 

abogados litigantes; siendo que son profesionales especialistas en presente 

problema de investigación, resulta pertinente y oportuno por su discernimiento en 

el derecho penal y procesal penal; así mismo, el análisis de 2 casaciones sobre el 

tema de investigación.  

 

Cabe mencionar que, de la totalidad de participantes se reunió las siguientes 

características; donde el 75% son varones y el 25% son mujeres conocedoras de 

la materia penal. 

 

Tabla 1.  

Abogados Entrevistados 

Entrevistados Cargo Institución Laboral 

Eduardo Pajuelo Figueroa 

Alvaron 

Abogado Senior PPEDC sede Huaura 

Gerar Antoni Angeles de la 

Cruz 

Asistente III PPEDC sede Huaura 

José Tomas Vargas 

Santacruz 

Abogado Junios PPEDC sede Huaura 

Demetrio Aparicio Gonzales Asistente Legal PPEDC sede Huaura 

Rudy Vicente Vilca Meneses Fiscal Provincial MP– Distrito Fiscal de 

Ancash 
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Bagner Wilson Narciso 

Gómez 

Fiscal Provincial 

Provisional 

MP – Distrito Fiscal de 

Huánuco 

Jaime Mauricio Poma 

Cochachi 

Fiscal Provincial MP – Distrito Fiscal de 

Pasco 

Ermelinda Honorio Acuña Asistente 

Administrativo 

MP 

Elizabeth Maura Chilca 

Alvarado 

Secretaria de Inv. 

Preparatoria 

CSJ Huaura – Sede 

Barranca 

Inés Marlene Huamán Cubas Secretaria Judicial 

Materia Penal 

CSJ Huaura – Sede 

Barranca 

Jair Augusto Lorenzo Pérez 

Sánchez 

Especialista de 

causas Modulo 

Penal 

CSJ Huaura – Sede 

Barranca 

Neftalí Alejandro Castro Maza Secretaria de 

Ejecución 

CSJ Huaura – Sede 

Barranca 

Patricia Jacqueline Bautista 

Ramos 

Secretaria de Inv. 

Preparatoria 

CSJ Huaura – Sede 

Barranca 

Renzo Antonio Carlos Oliva Gerente de Asesoría 

Jurídica de la DRAU 

Gobierno Regional de 

Ucayali 

Milagros M. Pacheco 

Marchena 

Especialista UGEL 09-Huaura 

Ramiro Guillermo Dionicio                                         

Montes 

Abogado Centro De Emergencia 

Mujer - Comisaria Barranca 

Alex Robert Cusiquispe 

Mantupa 

Abogado PNP - Barranca 

Cristian Jonnatan Juárez 

Herrera 

Abogado Despacho Jurídico 

Independiente 

Fernando Ursus Contreras 

Gutiérrez 

Abogado Estudio Jurídico Contreras 

Ulises Wilson Astocaza 

Suárez 

Abogado Estudio Jurídico Astocaza 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Entrevista en profundidad – Guía de entrevista 

 

Se utilizó como técnica la entrevista en profundidad en la cual Robles (2011) 

nos dice, que se habría aplicado este tipo de entrevistas para poder explorar a 

profundidad y cuidadosamente a las personas, que se expresen con confianza y 

por intermedio de las preguntas planteadas se pretenda resolver la investigación. 

 

La cual estuvo conducida a personas conocedoras del tema, es por ello que, 

para esta investigación es idóneo entrevistar a personal del MP, de la Procuraduría 

Anticorrupción, de la Corte Superior de Justicia – sede Barranca, del Gobierno 

Regional, de la UGEL, PNP, del CEM y abogados litigantes conocedores del 

derecho penal y del proceso penal. 

 

Como instrumento se utilizó la guía de entrevista, que se desarrolló a base 

de preguntas que nos permitan indagar sobre las apreciaciones sobre el tema de 

investigación de cada entrevistado. Hernández, Fernández & Baptista (2014), nos 

señala que se puede realizar preguntas desde de opinión y desde su experiencia.  

 

3.5.2. Análisis de documentos – Guía de análisis documental 

 

Así mismo, se utilizó el análisis de documentos tales como jurisprudencias 

con la finalidad de dar una interpretación propia, al respecto Sanchez et al. (2018) 

menciona que, por medio del estudio de los documentos se identifica la parte más 

importante para luego ordenarlos y clasificarlos, puede ser en documentos físicos 

o digitales, etc.  

 

Para el cual se analizó material jurisprudencial en los cuales desarrollan 

sobre el presente tema de investigación; para el cual, se consideró el R.C N°895-

2016 - La Libertad y R.C N° 2211-2019 – La Libertad.  
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Como instrumento se utilizó la guía de análisis documental, para el estudio 

jurisprudencial, para identificar los criterios de aplicación, y a partir de ello proponer 

la unificación de criterios para su aplicación. 

En la guía de análisis documental se desarrolla cada punto mencionado 

líneas anteriores y se encuentra en el Anexo N° 04 

 

3.6 Procedimientos 

 

Este procedimiento se dio inicio con la identificación de los entrevistados, los 

cuales para esta investigación fueron: el personal del MP, de la Procuraduría 

Anticorrupción, de la Corte Superior de Justicia – sede Barranca, del Gobierno 

Regional, de la UGEL, PNP, del CEM y abogados litigantes; a quienes se les explicó 

la importancia de su participación en esta investigación. 

 

Con respecto al análisis documental, se realizó el estudio de las 

jurisprudencias, y otros recursos, con la finalidad de identificar los criterios de su 

aplicación. 

 

3.7 Rigor científico:  

 

Está referido a la calidad de la investigación que se va a desarrollar, sobre 

ello Casadevall y Fang (2016) manifiestan que para el desenvolvimiento de una 

determinada investigación, deben contar con aspectos propios, los cuales 

determinan que sea científico; así mismo, debe contar con credibilidad, para 

argumentar que la información recogida sea fidedigno; la conformidad, está sujeta 

a los antecedentes sobre el trabajo y se contrastan los contenidos y presentes 

alguna coincidencia; la transferibilidad, es que el trabajo sea constantemente 

estudiado para así poder obtener un resultado satisfactorio y de calidad. 

 

En ese orden de ideas, se realizó la validación del instrumento aplicado en 

la presente investigación; en la cual se comprobó la validez y eficacia del mismo, 

para lo cual se contó con 3 expertos: 
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Tabla 2.  

      Validación de Instrumento (Guía de Entrevista) 

 

Datos del Experto Grado Académico Porcentaje Condición 

Eduardo Pajuelo 

Figueroa Alvarón 

Magister en Ciencias 

Penales y Criminología 

 

95% 

 

Aplicable 

Elizabeth Abarca 

Calderón 

Magister en Psicología 

Educativa 

 

95% 

 

Aplicable 

Cruz Arpi Fredy Nelio Magister en Ciencias: 

Lingüística aplicada 

95.5% Aplicable 

Promedio 95% Aplicable 

 

Tabla 3.  

     Validación de Instrumento (Guía de Análisis Documental) 

 

Datos del Experto Grado Académico Porcentaje Condición 

Eduardo Pajuelo 

Figueroa Alvarón 

Magister en Ciencias 

Penales y Criminología 

 

95% 

 

Aplicable 

Elizabeth Abarca 

Calderón 

Magister en Psicología 

Educativa 

 

95% 

 

Aplicable 

Cruz Arpi Fredy Nelio Magister en Ciencias: 

Lingüística aplicada 

95.5% Aplicable 

Promedio 95% Aplicable 

 

3.8 Método de análisis de datos: 

 

Para este informe, se realizó a partir de dos métodos; inductivo y descriptivo; 

donde el primero es una forma de razonamiento que parte de la particular hacia lo 

general; es decir de lo especifico para llegar a una proposición general y teorías 

más amplias. 

 



23 
 

Por otro lado, tenemos el método descriptivo porque se recopilo información 

como son los antecedentes, bases teóricas y los enfoques conceptuales, para 

finalmente realizar la comparación entre ellas. 

 

3.9 Aspectos éticos 

 

Esta investigación se realizó a partir de la recopilación intelectual de cada 

autor o investigador, para ello se citó correctamente de acuerdo a las normas APA, 

empleando el uso de las referencias bibliográficas correspondientes. 

 

Así mismo, la entrevista se tomó de forma personal, además se adquirió el 

consentimiento de los participantes, para la elaboración de las entrevistas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Resultados de la entrevista que fue dirigida a abogados conocedores de 

Materia Penal y Procesal Penal, del cual se recopiló la información para poder 

realizar el análisis sobre el tema de investigación. 

 

Objetivo General: Identificar los criterios aplicados en los diferentes distritos 

judiciales del Perú, respecto a la suspensión de la prescripción de la acción penal 

como consecuencia de la formalización de la inv. preparatoria y si el tiempo 

transcurrido antes de la formalización se computa para la prescripción de la acción 

penal. 

 

Tabla 4.  

Pregunta Nº 1: 

Entrevistado 1 Falta de capacitación e interpretación de los Acuerdo 

Plenarios que regulan este instituto Procesal Penal. 

Entrevistado 2 Cada Magistrado es Autónoma al momento de emitir su 

decisión. 

Entrevistado 3 Esto se debe a que los magistrados están imbuidos de 

discrecionalidad por lo tanto el criterio va a cambiar de acuerdo 

a la formación de cada magistrado, haciéndose necesario al 

respecto establecerse criterios únicos para evitar la dispersión 

de criterios.  

Entrevistado 4 En consecuencia, desde la realización del delito puede 

generar que este quede exento, a esto se le denomina como 

prescripción entendida como garantía del imputado y como 

castigo para el Estado por su ineficiente actuación. 

Entrevistado 5 En efecto a la fecha se viene presentando controversias 

respecto a su aplicación; puesto que la norma no es clara 

respecto a esta institución, más aún si no existe una posición 

uniforme respecto al plazo, unos señalan que el plazo de la 

suspensión es indefinido, y otros optan por la postura de la 
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interrupción; y finalmente se tiene que la suprema ha 

establecido que es una situación sui generis, que no es 

interrupción y menos suspensión, pero fijo un plazo.  

Entrevistado 6 Efectivamente se advierte la falta de uniformidad en aplicación 

de este tema respecto de los magistrados, incluso en cuanto 

a la suspensión y/o interrupción existen diferentes opiniones 

Entrevistado 7 Respecto a ello existe, un problema latente sobre la aplicación 

de la suspensión de la prescripción de la acción penal; es 

decir, ello debido a diferentes pronunciamientos emitidos en 

diversas casaciones emitidas por la Corte Suprema, que 

genera cierta confusión a los magistrados (fiscales y jueces) 

para su debida aplicación. 

Entrevistado 8 Porque el inc. 1 del art. 339 del NCPP ha sido interpretado por 

los Acuerdos 1-2010 y 3-2012, habiendo habido un 

apartamiento injustificado de dicha doctrina legal 

Entrevistado 9 Los jueces gozan del criterio discrecional mediante el cual 

tiene la facultad de aplicar una libre decisión, dentro del marco 

legal. 

Entrevistado 10 Pese a los años en que entró en vigencia el Código Procesal 

y ante la variación de criterios respecto a la prescripción, los 

magistrados deben homogenizar criterios para una correcta 

aplicación de la prescripción. 

Entrevistado 11 Esta situación produce que los operarios de justicia no tengan 

un criterio uniforme al momento de aplicar lo regulado en el 

Art. 339, inc. 1 del CPP. 

Entrevistado 12 Los jueces tienen la facultad de apartarse de los criterios 

establecidos, de acuerdo a la circunstancia en aplicación del 

principio de discrecionalidad para lo cual tienen que sustentar 

con base jurídica si decisión.   

Entrevistado 13 Cada magistrado es independiente, se rigen entre ellos 

(principios) por el de discrecionalidad, el cual le permite aplicar 

la norma a cada caso concreto.   
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Entrevistado 14 La confusión deriva de la falta de interpretación sobre el plazo 

de suspensión de la acción penal, puesto que conforme consta 

del A.P N° 3-2012, puesto que en el referido advierte que el 

plazo se suspendido no puede extenderse más allá de un 

tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario más una 

mitad de dicho plazo (fundamento 11°), de ahí que proviene la 

problemática de la interpretación, puesto que consideran que 

no se considera como un nuevo plazo, sino que se suma al ya 

consumado en el plazo de prescripción ordinaria y 

extraordinaria, en cambio, también se advierte que ésta 

suspensión operaría como un plazo independiente, que como 

su denominación de suspensión advierte, se sostiene en un 

plazo totalmente distinto que debe operar, para recién reactiva 

el plazo de prescripción ordinario o extraordinario, por tal 

motivo, se considera que dicha problemática debe estar 

establecida sobre una base razonada, conforme a las 

prerrogativas constitucionales. 

Entrevistado 15 Cada magistrado tiene autonomía. 

Entrevistado 16 Es debido a que, por un lado, hay plenos casatorios que 

amplían los plazos de prescripción de la acción penal y por 

otro la norma adjetiva penal que suspende el curso de la 

prescripción de la acción penal como efecto de la 

formalización de la investigación. 

Entrevistado 17 Con relación a este punto, debe tenerse en consideración 

como presupuesto inicial que, todo Juez Penal tiene como 

deber funcional realizar y/o aplicar en todo momento la ley más 

favorable en caso de conflicto normativo, por otro lado tienen 

a su vez la prohibición de interpretaciones extensivas o 

integraciones analógicas en la aplicación de la ley penal; bajo 

ese contexto la falta de uniformidad de los magistrados sobre 

la aplicación de la suspensión de prescripción de la acción 

penal como consecuencia de la formalización de la 

investigación,  es un acto que propiamente se vienen 
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repitiendo en las diferentes Cortes a nivel nacional y los cuales 

a su vez con la independencia del caso se apartan en muchas 

oportunidades de diferentes sentencias vinculantes emitidas 

por la C.S, pero que a su vez deben valoradas en base a que 

deben de aplicar en todo momento la ley más favorable en 

caso de conflicto normativo y deviene en su apartamiento de 

los criterios jurisprudenciales. 

Entrevistado 18 Que debería haber una normativa estándar y se sancione al 

que no cumpla los plazos. 

Entrevistado 19 Cada magistrado tiene autonomía. 

Entrevistado 20 Efectivamente, no existe uniformidad esto se debe a la 

autonomía del Juez para dictar su fallo 

 

 Análisis: 

 

Habiendo analizado las respuestas de los 20 entrevistados a la primera 

interrogante, se ha obtenido el siguiente resultado:  

 

Que el 60% de los entrevistados, han coincidido en señalar que uno de los 

factores es la falta de capacitación a los magistrados, esto se debe a la falta de 

unificación de criterios; así mismo, se ha obtenido que, un 30% de los entrevistados 

han orientado su respuesta a la autonomía y poder de decisión del cual posee el 

magistrado, sin considerar que no basta tener el poder discrecional de magistrado; 

sino, que debe de estar basado al desarrollo de la jurisprudencia y así lograr un 

criterio uniforme; finalmente se obtuvo el 10% de las respuestas, donde han 

indicado que hay una mala interpretación de la norma sustantiva, coincidiendo esta 

respuesta con la falta de instrucción. 
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Tabla 5.  

Pregunta Nº 2: 

Entrevistado 1 Porque se basan en la independencia y autonomía que le 

asiste a cada magistrado, sin embargo, no están aplicando 

adecuadamente lo señalado en los acuerdos plenarios. 

Entrevistado 2 Porque se rigen en la independencia y autonomía que le 

faculta la ley orgánica del poder judicial; sin embargo, tienen 

diferentes criterios al momento de tomar su decisión para 

resolver. 

Entrevistado 3 Porque con la discrecionalidad del juez se faculta a que 

puedan tomar decisiones personales mas no colegiadas o 

corporativas. 

Entrevistado 4 El sistema jurídico al sujeto de derecho que le es obligatorio 

cumplir con una conducta activa y para la sanción un debido 

proceso que permita el deslinde de las responsabilidades. 

Entrevistado 5 Porque, no la norma no es clara, es ambigua; inclusive la corte 

suprema tampoco ha podido esclarecer si se trata de una 

suspensión o de una interrupción.  

Entrevistado 6 Porque no hay consenso entre los magistrados, lo que podía 

faltar son los acuerdos plenarios para debatir este tema desde 

los jueces supremos, superiores y especializados para un 

mejor criterio en este tema. 

Entrevistado 7 Los diversos fallos emitidos, de parte de los Jueces, es debido 

a los diversos pronunciamientos emitidos por la Corte 

Suprema, que son aplicaciones diversas por jueces. 

Entrevistado 8 Actualmente aplican la suspensión de la acción penal, 

conforme al inc. 1 del art. 339 del NCPP, como consecuencia 

de la Casación 895-2016 La Libertad que ratifica que la 

formalización de la investigación suspende la prescripción y 

anula resolución que se apartó de la doctrina jurisprudencial. 
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Entrevistado 9 No existe uniformidad de criterios debido a que los 

magistrados aplican su criterio discrecional para caso 

concreto. 

Entrevistado 10 Porque, existe también una variedad de resoluciones y eso da 

como consecuencia que cada magistrado interpreta la 

aplicación de la Suspensión  

Entrevistado 11 Ello en atención a que existen dos criterios jurisprudenciales 

que establecen prácticas para su aplicación estos son el A.P 

Nº 01-2010 Nº03-2012. 

Entrevistado 12 En base al principio de discrecionalidad. 

Entrevistado 13 Ello se debe a los principios de la independencia de la 

judicatura; además, de evaluar cada caso concreto, pues cada 

uno es distinto y en materia penal no se admite analogía, ello 

garantiza un debido juzgamiento ante cada caso concreto. 

Entrevistado 14 Justamente, ocurre por una incorrecta interpretación de la 

suspensión del plazo de la acción penal, cuando se formaliza 

la investigación preparatoria y dicha situación también puede 

permitirse de acuerdo al plano subjetivo que tiene cada 

magistrado, el criterio jurisdiccional se cimienta con el 

conocimiento jurídico sumado a su sentido común y como 

entiende la norma procesal penal. 

Entrevistado 15 Esto se debe a que la norma no es precisa y clara al respecto 

Entrevistado 16 Como ya lo señalados en la pregunta anterior, es debido a que 

algunos magistrados toman como vinculantes sobres sus 

decisiones a la los plenos casatorios mientras que otros se 

desvinculan y deciden conforme a lo establece el Art. 339.1 

del NCPP. 

Entrevistado 17 Las diversas resoluciones emitidas por las diferentes 

autoridades jurisdiccionales se dan como consecuencia de 

tener un criterio independiente de lo delimitado por instancias 

superiores y a consecuencia que, en muchas oportunidades 

toman en consideración lo mencionado en el art. N° 139 núm. 
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11 de nuestra Carta magna el cual hace alusión a “la aplicación 

de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflicto entre leyes penales” en concordancia a lo 

mencionado en su Ley Orgánica del Poder Judicial, 

entendiéndose con ello que los señores magistrados de la 

república se encuentran en la capacidad de poder tener 

diversos criterios resolutivos respecto a la aplicación de este 

mecanismo de técnico de defensa regulado en el CPP. 

Entrevistado 18 Por la demora de la carga procesal que existe en nuestro país 

y los vacíos jurídicos existentes.  

Entrevistado 19 Esto se debe a que la norma no es precisa y clara al respecto 

Entrevistado 20 No existe un consenso de los magistrados y la norma no es 

clara al respecto. 

 

Análisis: 

 

Luego de revisar y analizar las respuestas de la segunda interrogante, de 

esta investigación se ha obtenido la siguiente información: 

 

Que el 65% de los entrevistados, se ha referido a que ha predominado la 

falta de aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial, basado a la autonomía de 

los magistrados del Poder Judicial; así mismo, se obtuvo que 25% de los 

entrevistados en su respuesta han hecho notar que no tienen conocimiento de la 

doctrina legal y el desarrollo jurisprudencial, que a la fecha ha resuelto el PJ; 

finalmente el 10% de los entrevistados respondió que se viene dando en algunos 

juzgados la correcta aplicación de la doctrina legal y el desarrollo jurisprudencial 

respecto al tema de la presente investigación. 

 

Objetivo Específico 1: Identificar cómo se está aplicando el artículo 339.1 del CPP 

en los diferentes distritos judiciales del Perú 
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Tabla 6.  

Pregunta Nº 3: 

Entrevistado 1 Si, porque, con ello se evitaría emitir pronunciamientos no 

acordes al espíritu de los acuerdos plenarios y la doctrina 

jurisprudencial. 

Entrevistado 2 Si, para unificar criterios y basarnos los Acuerdo Plenarios que 

regulan este nuevo código procesal penal. 

Entrevistado 3 Es necesario, para evitar la carga procesal por las apelaciones 

que se evitarían cuando los criterios son fijos y 

estandarizados, beneficiando al justiciable y también a los 

órganos jurisdiccionales.  

Entrevistado 4 El tiempo, la vida de relación y el derecho exigen un 

replanteamiento de los efectos del tiempo de la pretensión y 

los derechos en busca de repotenciar la normativa, consolidar 

la doctrina y unificar la jurisprudencia. 

Entrevistado 5 La corte suprema ha señalado o ha fijado los criterios sobre la 

prescripción en este punto; señalando que la acción prescribía 

transcurrido el plazo extraordinario; y me parece que es lo 

correcto, porque de esa forma se garantiza que una persona 

sea juzgada dentro del plazo razonable y legal.  

Entrevistado 6 Si, porque eso incluye al Ministerio Público, abogados y 

litigantes para tener uncriterio uniforme en este tema. 

Entrevistado 7 Si estoy de acuerdo; como señala la pregunta, el fin debe ser 

unificar criterios, para que los jueces a nivel nacional apliquen 

uniformemente, la suspensión de la prescripción ello a través 

de una sentencia Casatoria vinculante, es decir de estricto 

cumplimiento. 

Entrevistado 8 Si estaría de acuerdo que se unifique los criterios, porque ello 

evitaría fallos contradictorios, ya que una persona no puede 

estar sometida a una investigación prolongada. 
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Entrevistado 9 Si estaría de acuerdo, debiendo mantenerse los criterios de 

uniformidad, siempre y cuando que no se modifiquen las 

circunstancias para su aplicación. 

Entrevistado 10 Completamente de acuerdo, toda vez que al tener un criterio 

o homogeneidad permite resolver también correctamente un 

pedido de disposición o aplicar de manera correcta bajo una 

sola interpretación y no afectar los derechos de las demás 

partes. 

Entrevistado 11 Si, a efectos que los operadores de justicia puedan resolver 

con mayor celeridad procesal y así generar una justicia pronta 

a los usuarios. 

Entrevistado 12 Si, porque de esta manera se manejaría un criterio uniforme. 

Entrevistado 13 Si, se debería aplicar criterios para saber desde sus etapas y 

bajo que supuestos es aplicable la suspensión de la 

prescripción. 

Entrevistado 14 Totalmente de acuerdo, la uniformidad de criterio, es una 

garantía de justicia social, de dar a cada uno lo que le 

corresponde en la medida que corresponda, es más, una de 

las condiciones de recurrir a vías impugnativas 

extraordinarias, como la casación es para uniformizar criterios, 

por lo que, resulta indispensable. 

Entrevistado 15 Por supuesto, porque evitaría fallos contradictorios. 

Entrevistado 16 Yo estoy de acuerdo que se unifiquen criterios, debido a que 

las divergencias de las decisiones de los magistrados, no da 

la seguridad jurídica a todos los justiciables a nivel nacional y 

se presta para interpretaciones antojadizas y hasta 

convenientes para algunos casos. 

Entrevistado 17 Si me parece bien que, exista unificación de criterios para la 

aplicación de esta figura jurídica como es la suspensión de la 

prescripción de la acción penal debido a que, con ello existiría 

un trato igual en casos semejantes y se unifiquen criterios 

sobre los hechos que se viene presentando en la realidad; por 
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otro lado, existiría una predictibilidad al momento de resolver 

caso en particular y teniendo como consecuencia un ahorro a 

la justicia nacional. 

Entrevistado 18 No, porque cada caso es una historia diferente, pero si sugiero 

que haya excepciones puntuales, para casos similares. 

Entrevistado 19 Si, porque de esta manera se manejaría un criterio uniforme. 

Entrevistado 20 Si estaría de acuerdo, con la unificación de criterios. 

 

Análisis: 

 

Al analizar las respuestas de los 20 entrevistados en la tercera interrogante 

de la presente investigación, se obtuvo que el 95% de los entrevistados han 

indicado con términos distintos que están de acuerdo con la unificación de criterios, 

respecto al presente trabajo. Por otro lado, el 5% de los entrevistados manifestó 

que no está de acuerdo con la unificación. 

 

Tabla 7.  

Pregunta Nº 4: 

Entrevistado 1 Si, hay varias sentencias sobre esta materia a fin de afianzar 

el carácter punitivo del Estado y no dejar impune a los 

responsables. 

Entrevistado 2 Si, para llevar uniforme la decisión de los magistrados en esta 

materia al momento de resolver.   

Entrevistado 3 No se podría hablar de criterios generales porque en la 

actualidad en cada distrito judicial se tiene criterios 

jurisprudenciales que no podrían aplicarse a nivel nacional 

aún, porque el NCPP no se aplica en todo el Perú siendo esta 

una limitante.  

Entrevistado 4 Si casación 889-2016-Cusco, donde unifican criterios de 

suspensión de prescripción de la acción penal, casación 1629-

2017-ayacucho. 
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Entrevistado 5 Existen sendas sentencias penales sobre el particular; sin 

embargo, a partir del A.P Nº 1-2010/CJ-116, se fijó una línea 

jurisprudencial respecto al plazo de la suspensión de la 

prescripción; luego tenemos el A.P Nº 3-2012; finalmente 

tenemos lo establecido en la Casación Nº 442-2015- del 

Santa, postura que a la fecha se viene aplicando.  

Entrevistado 6 No tengo conocimiento. 

Entrevistado 7 Si, existen jurisprudencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional. 

Entrevistado 8 Los criterios jurisprudenciales son los A.P 1-2010 y 3-2012/ 

Entrevistado 9 Si 

Entrevistado 10 Se han emitido diversos acuerdos plenarios al respecto, pero 

se debe tener en cuenta que cada uno de ellos es aplicado a 

casos concretos, los acuerdos Plenarios Nº 01-2010- y Nº 03- 

2012. 

Entrevistado 11 Si, existen dos acuerdos, el Nº 01-2010 y el Nº03-2012 y a su 

vez, se han emitido casaciones como la Nº889.2016-Cuzco, 

Nº1629-2017-Ayacucho, etc. 

Entrevistado 12 Si 

Entrevistado 13 SI, existen criterios e incluso pronunciamientos de salas 

plenas, pero por la independencia que rige cada magistrado 

hace que emitan pronunciamientos distintos. 

Entrevistado 14 Claro, el que más se relaciona a la pregunta, corresponde al 

Acuerdo Plenario 3-2012/CJ-116, en donde se desarrolla la 

prescripción de la acción penal y la suspensión de la misma, 

por causa de la formalización de la investigación preparatoria. 

Entrevistado 15 Si, existe varias sentencias  

Entrevistado 16 Desconozco 

Entrevistado 17 Uno de los criterios que han desarrollado y se debe de tener 

en consideración los Acuerdos Plenarios N° 1-2010 y 3-2012 

y la Casación 895-2016/La Libertad, los mismos que han sido 

planteados en la Recurso de Casación N° 1432-2019/Huaura, 
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el mismo que ha sido elaborado para poder ratificar criterios 

sobre el tratamiento de la suspensión del plazo de prescripción 

como efecto del acto procesal de disposición de formalización 

de la investigación preparatoria por falta de aplicación del 

último párrafo del Art. 83 del CP y núm. 1 del art. 339 del 

C.P.P.  

Entrevistado 18 Desconozco, pero por el bien de nuestros cuídanos debería 

haber. 

Entrevistado 19 Existen diversas sentencias penales sobre el particular 

Entrevistado 20 Si  

  

Análisis: 

 

Sobre la cuarta interrogante, una vez revisada y analizada, se pudo observar 

que el 80% de los entrevistados, si tienen conocimiento del desarrollo de la doctrina 

jurisprudencial; sin embargo, un 20% de los entrevistados manifestaron el 

desconocimiento de la existencia de desarrollo jurisprudencial; esta respuesta 

negativa puede ser superada con mayor comunicación en los medios y redes 

sociales; ya que, a la fecha el PJ ha emitido varias sentencias, las cuales contienen 

doctrina legal para la aplicación obligatoria de los magistrados. 

 

Objetivo Específico 2: Analizar los acuerdos plenarios 1-2010 y 3- 2012, así como 

las casaciones N°895-2016 - La Libertad y N° 2211-2019 – La Libertad, respecto a 

la suspensión de la prescripción de la acción penal emitida por la Corte Suprema 

para su correcta aplicación de la consecuencia de la formalización. 

 

Tabla 8.  

Pregunta Nº 5: 

Entrevistado 1 Aun no prescribe, porque ha sido aplicado adecuadamente lo 

señalado en el Art 339.1 del NCPP. 
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Entrevistado 2 La disposición de formalización a interrumpido la prescripción. 

Según el código debe de transcurrir la ordinaria y la 

extraordinaria. 

Entrevistado 3 No prescribe porque aún no ha corrido el plazo ordinario más 

el extraordinario desde la formalización. 

Entrevistado 4 Si se produjo una vulneración normativa los jueces superiores 

de la sala no justificaron sus razones de los mencionados 

acuerdos plenarios, dado que esa omisión determino el cálculo 

incorrecto. 

Entrevistado 5 Tomando en consideración la postura adoptada por la C.S.J, 

en el sentido que, en caso de suspensión del plazo de la 

prescripción con motivo de la formalización de la Inv. 

preparatoria, debe ser un periodo semejante a un plazo 

ordinario más la mitad; entonces en el caso presentado, el 

plazo prescribiría el 29/07/2019. 

Entrevistado 6 Si se encuentra vigente el plazo prescriptorio, toda vez que el 

delito de usurpación no es mayor de cuatro años más el plazo 

extraordinario, estaría vigente. 

Entrevistado 7 Respecto a ello se debe determinar las fechas precisas, la 

pena vigente al momento de los hechos; así como si es de 

aplicación dicha casación al delito cometido en el 2010. 

Entrevistado 8 Que conforme a la Casación 895-2016 la Sala Penal de 

Apelaciones en mayoría computo el plazo de prescripción de 

la acción penal de forma continuada desde el desde el 

30/07/2010 hasta el 29/01/2015, siendo que en este cómputo 

no se consideró que conforme al inc. 1 del art. 339 del NCPP, 

y los acuerdos mencionados, el plazo de prescripción de la 

acción penal se suspendió el 28/01/2011 , con la emisión de 

la formalización y continuación de la inv. preparatoria y que no 

debió computar más plazo de prescripción durante el periodo 

de esta suspensión.  

Entrevistado 9 Según la Casación Nº 895-2016 no habría prescrito. 
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Entrevistado 10 Efectivamente aplicar a la mencionada casación y los 

acuerdos plenarios a la fecha 10/05/2019, no habría prescrito 

teniendo en cuenta la fecha de formalización que suspendió 

los plazos de prescripción. 

Entrevistado 11 Porque según la mencionada casación y los acuerdos 

plenarios a la fecha 10 de mayo del 2019, la causa no habría 

prescrito, teniéndose en cuenta la fecha de formalización que 

suspende los plazos de prescripción. 

Entrevistado 12 En aplicación del art.339.1 no habría prescrito. 

Entrevistado 13 Según la casación 895-2016 la causa no sería objeto por 

prescripción pues esta es emitida con fecha posterior y tiene 

otro método de aplicación de la prescripción 

Entrevistado 14 En la referida casación hacen mención sobre el plazo de la 

prescripción y la figura de la suspensión ocurrida por la 

formalización de la disposición de la investigación 

preparatoria, que al no ser correcta la apreciación de primera 

y segunda instancia, concluyeron que se debe realizar un 

cálculo adecuado, conforme a lo sostenido en los acuerdos 

plenarios 1-2010 y 3-2012, al mencionar ello, podemos afirmar 

que la acción penal habría prescrito, se encontraría vigente, 

debido al procedimiento de cálculo de la prescripción de la 

acción penal, que debe considerar el plazo de la suspensión 

de la prescripción, como una institución aparte o 

independiente del plazo ordinario y extraordinario de la propia 

prescripción. 

Entrevistado 15 Aun no prescribe, en aplicación de la casación. 

Entrevistado 16 Conforme a la prescripción ordinaria, ya habría prescrito la 

acción penal, porque, los plenarios que plantean la 

prescripción extraordinaria se emitieron después del hecho 

punible planteada en la pregunta. 

Entrevistado 17 La aplicación de los plazos mencionados en la Casación N° 

895 -2016/ La Libertad, son los correctos por motivo que, 
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conforme a los criterios desarrollados se puede denotar que 

inicialmente desde el 30/07/2010 hasta el 28/01/2011 han 

transcurrido cinco (05) meses y 28 días; ahora del 28/01/2011 

al 27/07/2015 dicho periodo no debe ser tomado en cuenta en 

aplicación a la norma procesal acotada, mientras que del 

27/07/2015 hasta el 10/05/2019 han transcurrido cerca de tres 

(03) años con diez meses; en consecuencia haciendo la 

sumatoria de plazos el primero cinco (05) meses y 28 días con 

el plazo transcurrido después de haber finalizado la 

suspensión que es de tres (03) años con diez meses, no 

superarían el plazo máximo establecido por la Corte Suprema. 

Entrevistado 18 Si, porque hubo interrupciones y aplicaron varios criterios 

jurídicos para su ampliación. 

Entrevistado 19 Aun no prescribe, porque ha sido aplicado adecuadamente lo 

señalado en el Art 339.1 del NCPP. 

Entrevistado 20 Según la Casación mencionada, no habría prescrito 

 

Análisis: 

 

Habiendo analizado las respuestas a la quinta interrogante planteada a los 

entrevistados, se pudo observar que: 

 

El 85% de los entrevistados refiere que aún no prescribe la acción penal, 

esto se debe a que tienen conocimiento de la aplicación del art. 339.1 del NCPP; 

por tanto, realizaron una adecuada interpretación de la norma. Por otro lado, el 15% 

de los entrevistados no realizaron una adecuada interpretación de la norma. 

 

Tabla 9.  

Pregunta Nº 6: 

Entrevistado 1 Lo señalado en la Casación que Ud. ha mencionado, porque 

ahí se establece como debe aplicarse esta suspensión de la 

Prescripción de la acción penal. 
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Entrevistado 2 Debe aplicarse el código y al a vez las casaciones. 

Entrevistado 3 En la actualidad las únicas herramientas que nos pueden 

ayudar a establecer la prescripción o no de la acción penal son 

las sentencias jurisprudenciales esto porque desarrollan 

criterios a tomar en cuenta al momento de resolver. 

Entrevistado 4 Los plazos de la prescripción en la suspensión de la acción 

penal se catalogan por el inicio de los hechos para luego 

realizar una suspensión de formalización donde existe un 

cómputo de plazo ordinario y extraordinario en este caso 

donde el tiempo de la prescripción no se reduce a cuatro años 

y seis meses desde la fecha que ocurrieron los hechos, sino 

que se prolonga a un periodo mayor. 

Entrevistado 5 Conforme a la postura adoptada por la C.S.J, la fórmula que 

debe aplicarse es el periodo equivalente a un plazo ordinario 

más la mitad; pues si se adopta la postura de la suspensión 

del plazo, no hay posibilidad que prescriba al delito. 

Entrevistado 6 Realiza el computo luego de la culminación del plazo de 

suspensión (extraordinario) dada por la formulación, así 

mismo, tendría en consideración el tiempo trascurrido desde 

la comisión del delito hasta la formalización, ello con la 

finalidad de realizar el descuento respectivo. 

Entrevistado 7 A criterio personal, debe aplicarse lo previsto en el art. 82ª y 

83º, respecto a la prescripción; es decir ordinaria y 

extraordinaria y no debe existir la suspensión de plazo a través 

de este acto procesal. 

Entrevistado 8 Que luego de la fecha del 27/07/2015, se adiciona el plazo 

prescriptorio de prescripción, y prescribiría el 29/072019 

Entrevistado 9 La prescripción extraordinaria. 

Entrevistado 10 Actualmente desde la fecha de la formalización solo el plazo 

extraordinario transcurre como punto de partida de la 

formalización, esto es del 28/01/2011 del plazo extraordinario 
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establecido en la norma y desde los hechos prescribió el 

27/07/2015. 

Entrevistado 11 Seria desde la fecha de la Formalización, solo el plazo 

extraordinario; en ese sentido, el plazo empezaría a correr 

desde el 28/01/2011; ello en atención a los pronunciamientos 

actuales. 

Entrevistado 12 Sería la prescripción extraordinaria. 

Entrevistado 13 Sería la aplicación de la prescripción extraordinaria, que 

consiste en la máxima más la mitad de la pena, por considérala 

más justa a derecho. 

Entrevistado 14 A decir los plenarios citados, consideramos y reiteramos 

nuestra posición que, al ocurrir la suspensión del plazo de 

prescripción, éstas son adherentes, no podría establecerse 

como que una forma parte de la otra, situación que se describe 

básicamente en el plenario 3-2012, por esas razones la 

fórmula de prescripción de la acción penal, tendría en cuenta 

que la suspensión implica que el plazo de la prescripción no 

avanza, sino se detiene hasta que la propia suspensión 

culmine. 

Entrevistado 15 Lo señalado en la referida casación. 

Entrevistado 16 Si el hecho punible se suscitó el 30/07/2010, la acción penal 

prescribiría el 29/07/2015, porque, la pena máxima en el delito 

de usurpación es de 5 años de pena privativa de libertad, por 

lo que esa sería la fecha de prescripción ordinaria de la acción 

penal. 

Entrevistado 17 Aplicaría la formula establecida en los Acuerdos Plenarios N° 

1-2010 y 3-2012 y la Casación número 895-2016/La Libertad, 

debido a que es un criterio jurisprudencial que viene siendo 

adoptado por las diferentes Cortes Superiores a nivel nacional. 

 

Entrevistado 18 No sabría responder con exactitud. 

Entrevistado 19 Lo señalado en la referida casación. 
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Entrevistado 20 Lo señalado en la casación  

  

Análisis: 

 

Luego de revisar y analizar las respuestas de la sexta interrogante, de esta 

investigación se ha obtenido la siguiente información: 

 

Que el 75% de los entrevistados, realizó un adecuado criterio de aplicación 

de la norma adjetiva, esto se debe a que tiene conocimiento de la doctrina legal y 

el desarrollo jurisprudencial. Por otro lado, se identificó que el 20% de los 

entrevistados no realizaron un adecuado criterio de aplicación, esto se debe a la 

falta de capacitación e instrucción sobre el tema materia de investigación. 

 

Finalmente, el 5% de los entrevistados no supieron aplicar correctamente la 

doctrina legal. 

 

Tabla 10.  

Pregunta Nº 7: 

Entrevistado 1 Si es conforme, debido a que la suspensión ha sido señalada 

en el NCPP y no ha sido materia de cuestionamiento y está 

vigente. 

Entrevistado 2 El plazo está vigente. 

Entrevistado 3 Sí, porque siendo acuerdo plenario, los magistrados al 

resolver toman en cuenta éstos, ya que se han celebrado para 

adoptar criterios de cómo resolver ante situaciones 

controvertidas que no tienen desarrollados estándares 

máximos ni mínimos fijos. 

Entrevistado 4 Si, porque lo relacionado en la suspensión el tiempo deja de 

correr, se paraliza el computo del plazo debido a una 

determinada situación donde la causa que suspendió el 

proceso no se pierde. Sino que se suma al que transcurra 

después de su reiniciación. 
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Entrevistado 5 Considero que es lo correcto, puesto que está conforme a la 

última postura adoptada en la Casación Nº 442-2015- del 

Santa, la misma que fue reafirmada en el Pleno Jurisdiccional 

de fecha 29 y 30 de abril del 2021. 

Entrevistado 6 Si, dado que cuento con los parámetros legales y está 

conforme a lo establecido en el artículo 339 inciso 1 del Código 

Procesal Penal. 

Entrevistado 7 Respecto a ello se debe determinar las fechas precisas, la 

pena vigente al momento de los hechos, así como así es de 

aplicación dicha casación al delito cometido en el 2009. 

Entrevistado 8 De los datos se tiene que la disposición de formalización de la 

investigación preparatoria fue el 15/07/2011, y se suspendió 

hasta el 15/01/2019, y al correr el plazo de 7 años y 6 meses, 

que es hasta el 15/07/2026 y descontado los 2 años, 1 mes y 

13 días, se cumplirá el 01/06/2024, por lo que es conforme a 

los citados acuerdos plenarios. -   

Entrevistado 9 Si, porque el plazo esta interrumpido y suspendido. 

Entrevistado 10 Si, porque se contabiliza el plazo de suspensión y el plazo de 

interrupción. 

Entrevistado 11 Si, porque se contabilizo el plazo de la suspensión y el plazo 

de interrupción. 

Entrevistado 12 Si, tratándose de delitos cometidos por funcionarios el plazo 

se duplica y tratándose este un proceso de corrupción los 

plazos de prescripción se duplicarían. 

Entrevistado 13 Si, por cuanto el Acuerdo Plenario 01-2010 establece la 

duplicidad de los plazos de prescripción para delitos cometidos 

por funcionarios o servidores públicos. 

Entrevistado 14 Consideramos que se ajusta a lo establecido en los plenarios, 

porque como hemos venido reiterando, la situación jurídica de 

la prescripción genera una suspensión o un corte de avance, 

por la misma instauración de la suspensión, que, como tal, 

produce un plazo independiente del cual, debe culminar, para 
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que recién opere nuevamente el plazo de la prescripción, tal y 

como se advierte en la referida casación. 

Entrevistado 15 Si es conforme, debido a que fue aplicado conforme lo 

regulado en el NCPP. 

Entrevistado 16 Si, está desarrollado de acuerdo a los acuerdos mencionados 

Entrevistado 17 La presente Casación esta correctamente aplicada debido a 

que los fundamentos 1.14 y 1.15 señalan de manera detallada 

los plazos perentorios establecidos para el cálculo de la 

prescripción de la acción penal y en particular los plazos de 

suspensión en aplicación de la norma adjetiva. 

Entrevistado 18 Habría que revisarlo con detalle. 

Entrevistado 19 El plazo está vigente. 

Entrevistado 20 Si, se aplicó conforme a la norma adjetiva 

 

Análisis: 

 

Se analizó las respuestas de los entrevistados, con respecto a la séptima 

interrogante; en el cual: 

 

El 90% de los entrevistados, han coincido en las respuestas debido a que 

está señalado expresamente en el art.339.1 del NCPP vigente. Mientras que, el 

10% aún considera que este plazo se interrumpe y se suspende, situación que no 

está conforme a las sentencias emitidas sobre este tema de investigación. 

 

Tabla 11.  

Pregunta Nº 8: 

Entrevistado 1 Si es correcto, debido a que el Estado siempre debe cautelar 

el interés de la sociedad y no generar impunidad, tampoco 

puede generar abuso de poder por ello es que la suspensión 

tiene un límite para luego seguir su curso. 

Entrevistado 2 Es correcto la investigación para que los hechos materia de 

investigación no prescriban.  
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Entrevistado 3 Si es correcto, porque dentro del estado de derecho el Estado 

es el dotado del poder punitivo, entonces la suspensión es una 

herramienta que se le otorga para que pueda ejercer ese 

poder y aplicar una sanción justa sin caer en la impunidad ni 

en el abuso del derecho.  

Entrevistado 4 Es pertinente establecer un límite temporal donde la 

prolongación del tiempo necesario para considerar extinguida 

la responsabilidad penal por un determinado hecho. 

Entrevistado 5 Me parece que a los fines del proceso se adoptó una postura 

intermedia en la interpretación del artículo 339.1 del CPP, 

pues de lo contrario, a la fecha se hubiera presentado diversas 

contradicciones en los pronunciamientos judiciales; aunado a 

ello, tampoco me parece justo que una persona este toda su 

vida este sometido a un proceso judicial.      

Entrevistado 6 Claro que sí, es correcto ya que la suspensión del plazo de 

prescripción significa que la ley otorga más tiempo a la 

autoridad para que se persiga un delito. 

Entrevistado 7 A criterio personal no es correcto, porque el investigado, tiene 

derecho constitucional de una investigación dentro de un plazo 

razonable. 

Entrevistado 8 Si es correcto, porque ello evita la impunidad, ya que los 

imputados evitan estar en las investigaciones y en el juicio 

oral, máxime, aunque esta última etapa requiere la presencia 

obligatoria del imputado.  

Entrevistado 9 Si, porque la formalización ha suspendido el plazo de 

prescripción. 

Entrevistado 10 Considero que la suspensión de la prescripción no impide que 

el Estado pueda ejercer una capacidad punitiva, hasta que se 

emita una disposición fiscal. 

Entrevistado 11 Personalmente, considero que la suspensión de la 

prescripción no impide que el Estado pueda ejercer una acción 
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punitiva; porque, se hace el ejercicio de acción penal por parte 

del M.P. 

Entrevistado 12 El estado puede aún prescrita el delito optar por el solicitar una 

reparación civil. 

Entrevistado 13 Si, es correcto por cuanto dicho articulado regula que el plazo 

de la prescripción se suspende con la formalización, siendo 

ello así el delito es persecutible. 

Entrevistado 14 Es correcto, porque la acción penal tiene su tiempo para 

activar la persecución penal, empero cuando sucede la 

suspensión de la referida, no significa suspensión de la 

persecución penal, ya que el plazo de prescripción no culmina, 

es decir, mientras no ocurra la prescripción como tal, no 

podríamos asumir que el Estado no tenga la capacidad 

punitiva vigente. 

Entrevistado 15 Si es correcto 

Entrevistado 16 De conformidad a lo establecido en el artículo 80 del código 

penal, la acción penal prescribe en un tiempo igual al máximo 

de la pena fijada por ley para el delito, si es privativa de libertad 

por tanto la fecha de prescripción de la acción penal en este 

caso sería el 15/01/2019, luego de lo cual el estado ya no 

tendría la capacidad punitiva vigente a la fecha.  

Entrevistado 17 Es correcto la línea de interpretación del Art. N° 339 Inc. 1 del 

CPP, debido a que proporciona mayor tiempo a la autoridad 

competente (M.P) para que persiga el delito y asegurar el éxito 

en la persecución del hecho delictivo; por ello teniendo en 

consideración lo antes expuesto se denota claramente que 

fiscalía en la actualidad tiene la capacidad suficiente de poder 

ejercer la persecución del delito.  

Entrevistado 18 No, porque existen muchos criterios jurídicos. 

Entrevistado 19 Claro que sí, es correcto 

Entrevistado 20 Si es correcto, porque la suspensión proporciona un plazo más 

amplio para poder perseguir el delito 
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Análisis: 

 

Cuando se analizó las respuestas de los entrevistados, respecto a la octava 

interrogante, se obtuvo el siguiente resultado: 

 

Que el 80% de los entrevistados consideró que en el caso planteado se 

interpretó correctamente el art. 339.1 del NCPP, esto reafirma la capacidad punitiva 

del Estado frente a la impunidad que en algunos casos han prescrito antes de la 

vigencia del artículo materia de investigación. Por otro lado, el 15% de los 

entrevistados consideran no es correcta la aplicación del mencionado artículo y esto 

se debe a una inadecuada interpretación de la doctrina legal y jurisprudencial; ya 

que, refirieron que con dicha aplicación el investigado toda su vida estaría sometido 

a un proceso judicial y que tiene derecho a una inv. dentro del plazo razonable.  

 

Este grupo de entrevistados del 15%, no tiene claro el desarrollo 

jurisprudencial, respecto a la suspensión dado a que no es eterno; sino que, 

también tiene un plazo determinado, equivalente al plazo extraordinario, por lo que 

no afecta al plazo legal, ni al plazo razonable, basado en principio de que la víctima 

tiene derecho fundamental a conocer la verdad de los hechos del cual se investiga, 

sobre el derecho a la verdad la reiterada jurisprudencia ha indicado más allá de los 

plazos establecidos en la ley así como el plazo razonable que se debe conocer la 

verdad. 

 

Discusión de los Resultados 

 

La suspensión de la prescripción conforme a la normativa vigente (art. 84 del 

CP), en su presupuesto básico señala; que debe existir cuestiones extrapenales 

para que se suspenda el plazo prescriptorio; estas cuestiones extrapenales se 

deben resolver previamente a fin de iniciar o de continuar con el proceso; los 

mismos que podrían ser administrativas, de familia, civiles o comerciales. De igual 

forma, Vallejos (2022) citando a Meini (2017) dice que no puede resolverse en otro 

proceso. Es por ello que el supuesto básico, señala que mientras esto no sea 

resuelto no podía continuar y tampoco podía iniciarse el proceso.  



47 
 

 

Sin embargo, con la entrada en vigencia del NCPP del 2004, nace un nuevo 

supuesto de suspensión pero que este no ha sido incorporado en el CP, pues esta 

nueva forma de suspender el curso de la prescripción se genera por la formalización 

de la investigación preparatoria y regulado en el Art. 339.1, el cual a la fecha es de 

aplicación con criterios variados y que con esta investigación se propone unificar 

este criterio. 

 

Lo que llama la atención es su incorporación realizada mediante la norma 

adjetiva sin haberse incorporado o modificado el código sustantivo, más aunque, 

no indica hasta cuándo se suspende con la formalización de la Inv. preparatoria, 

frente a esta problemática el PJ intentó resolver esta incertidumbre mediante el 

acuerdo plenario 1-2010, donde indica que dicha suspensión como consecuencia 

de la formalización de la inv. preparatoria, se daba hasta que culmine el proceso 

(fundamento núm. 26 AP 1-2010). 

 

En consecuencia, en base a ese pronunciamiento ningún delito podía 

prescribir porque se suspende hasta que culmine el proceso (emita la sentencia o 

sobreseimiento), entonces eso confunde tanto a los abogados litigantes, como a 

los mismos jueces, es así que el PJ mediante el segundo acuerdo plenario 3 -2012, 

intenta resolver la incertidumbre generada en la comunidad jurídica, de hasta 

cuándo se debe de suspender por este efecto; por ello en el nuevo AP ha indicado 

que la suspensión no puede prolongarse más allá de un tiempo acumulado 

equivalente al plazo ordinario más la mitad; por ejemplo en el delito de usurpación 

que la pena  máxima es 3 años (art. Vigente el año 2010), en aplicación a la 

suspensión el hecho punible se suscitó el 30/07/2010 y la disposición de la 

formalización de la investigación preparatoria del 28/01/2011, el cual suspendió el 

plazo de prescripción desde dicha fecha hasta el 27/07/2015, en aplicación del 

plazo extraordinario de la prescripción de la acción penal, y en aplicación del art. 

339.1 y los Acuerdos Plenarios recién prescribiría el 29/07/2019. 

 

Con dicho acuerdo plenario, supuestamente estaba claro, pero la 

interpretación por parte de los magistrados de los diferentes distritos judiciales ha 
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continuado con la aplicación imperfecta como refiere Mendoza (2019), quien ha 

desarrollado su investigación sobre la suspensión y los acuerdos plenarios llegando 

a la conclusión de que se viene aplicando de forma imperfecta dicha institución, a 

lo que considero que tiene razón debido a que no existe uniformidad de criterios 

sobre su aplicación. 

 

También se contrastó con el trabajo de Aguilar F. (2019) quien en su 

investigación concluye que no hay uniformidad de criterios de aplicación de dicha 

institución; pronunciamiento que comparto debido a que se viene observando 

distintos pronunciamientos, motivo por el cual considero que se debería impulsar a 

través de un recurso impugnatorio ante la Corte suprema, para que este órgano 

emita una sentencia de carácter vinculante y no solo de doctrina legal que existe 

hasta la fecha, el cual ha generado diversos criterios de aplicación que no favorece 

a la comunidad jurídica. 

 

Mientras que Morales (2018) sustenta que la prescripción no extingue la 

acción penal, precisamente la suspensión es una paralización temporal regulado a 

fin de que el Estado, cumpla con su papel de capacidad punitiva y los agraviados 

logren conocer la verdad de los hechos, de lo contrario a causa de poco plazo 

prescribiría como ya ha sucedido con el caso Alan García, que al prescribir su delito 

no se llegó a la verdad. 

 

Como ya se había mencionado la aplicación es imperfecta, al contrastar con 

la investigación de Alegría (2018), quien consideró que dicha institución no se aplica 

analógicamente, ante lo expresado por el autor, considero que es importante que 

el PJ emita un pronunciamiento de carácter vinculante, a fin de evitar que siga 

aplicando diversos criterios o que en algunos casos se estén aplicando 

analógicamente a lo resuelto en otras sedes judiciales. 

 

En ese orden de ideas, respecto al objetivo general, se ha podido apreciar 

que un 65% de los profesionales entrevistados ha indicado que la falta de 

capacitación a los operadores de justicia – magistrados, es el problema que aqueja 

a la comunidad jurídica el cual es materia de investigación, para establecer la 
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unificación de criterios de aplicación de las normativas existentes sobre el tema de 

investigación, que se encuentra precisado en el Art. 339.1 del NCPP, el cual 

además ha sido materia de aclaración por el PJ a través de dos  AP vigente a la 

fecha, por lo que es menester en buscar la forma y procedimiento de instruir y 

analizar la normativa para su correcta aplicación a través de  un criterio unificado 

dentro del marco legal. 

 

También se ha apreciado de opiniones diferentes lo ya indicado pero en un 

porcentaje menor, en principio por falta de conocimiento de este marco normativo, 

por ello se propone la unificación de criterios, con el cual se puede establecer con 

claridad la aplicación de la norma en forma uniforme sin afectar los principios del 

derecho. 

 

Así mismo, Respecto al primer objetivo específico, los entrevistados han 

expresado estar de acuerdo con la unificación de criterios en la interpretación del 

Art. 339.1 del NCPP y los AP así como las sentencias emitidas por el PJ, sobre la 

suspensión al que se hace referencia; razón por la cual, se debe de instruir a los 

magistrados y a toda la comunidad jurídica. 

 

Respecto al Segundo Objetivo específico, se ha obtenido un resultado 

favorable a lo desarrollado en las sentencias del PJ y los acuerdo plenarios, debido 

a que estas están claras y que no afecta a derecho de los investigados, lo que se 

ha resuelto en los casos específicos es interpretar la norma y dar solución a la 

problemática. Con esta interpretación se fortalece la capacidad punitiva del estado 

y garantiza el derecho de la víctima a conocer la verdad. 
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V. CONCLUSIONES  

 

Primera : Respecto a la Prescripción de la acción penal establecida en la 

Norma Sustantiva art. 80 y 83 último párrafo, ello no ha sido modificado con la 

entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Penal del 94, vigente desde el 

01/07/2006, inicio de vigencia en el distrito judicial de Huaura y para luego entrar 

en vigencia en las demás sedes del Poder Judicial. 

 

Segunda : Desde la vigencia del Nuevo Código Procesal Penal, se ha 

tenido diversos pronunciamientos al resolver los casos penales relacionados a la 

prescripción de la acción penal y la aplicación del plazo de la persecución penal 

con la vigencia del Art. 339.1 del referido código. 

 

Tercera : Asimismo, se ha advertido en los diferentes juzgados penales 

criterios diversos en aplicación del Art.339.1 y de los Acuerdo Plenario 1-2010 y 3-

2012, el cual motiva a que se debería unificar criterios en la aplicación de dicho 

artículo del Nuevo Código Procesal Penal.  

 

Cuarta : Se ha podido observar desde la entrevista que, la comunidad 

jurídica entrevistada tiene poco conocimiento de este tema materia de 

investigación, lo que fortalece en seguir en esta propuesta de la unificación de 

criterios con sentencias vinculantes para la aplicación obligatoria de los operadores 

de justicia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO :  Se debe implementar una política de capacitación a los 

operadores de justicia para una aplicación uniforme de las decisiones respecto a la 

aplicación del art.339.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

SEGUNDO : Se debe impulsar a través de un recurso impugnatorio ante la 

Corte Suprema, para que este órgano emita una sentencia de carácter vinculante 

y no solo de doctrina legal que existe hasta la fecha. 

 

TERCERO : Debe lograrse incorporar en la norma sustantiva una 

modificatoria incorporando lo establecido en el art.339.1 del Nuevo Código Procesal 

Penal que no fue previsto por el legislador, mismo que a la fecha ha generado 

diversos criterios de aplicación. 
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Anexo Nº 01 

Matriz de Categorización 

 

PROBLEMA 
GENERAL 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Qué 
criterios 
vienen 
aplicando los 
magistrados 
del Poder 
Judicial en 
relación a la 
suspensión 
de la 
prescripción 
de la acción 
penal? 
 

¿En la 
formalización 
de la 
investigación 
preparatoria 
art 339.1 del 
NCPP, desde 
cuando se 
cuenta el 
reinicio de la 
prescripción 
de la acción 
penal?  

 
 
 
 
Identificar los 
criterios 
aplicados en 
los diferentes 
distritos 
judiciales del 
Perú, 
respecto a la 
suspensión 
de la 
prescripción 
de la acción 
penal como 
consecuencia 
de la 
formalización 
de la 
investigación 
preparatoria y 
si, el tiempo 
transcurrido 
antes de la 
formalización 
se computa 
para efectos 
de la 
prescripción 
de la acción 
penal 

 
 
Identificar 
como se está 
aplicando el 
artículo 339.1 
del CPP en los 
diferentes 
distritos 
judiciales del 
Perú. 
 

 
 

Suspensión 
de la Acción 

Penal 
 

 
Autonomía Judicial 

 

 
Norma Adjetiva 

 
 
 

Efectos de la 
Formalización 

de la 
Investigación 
Preparatoria 

 

 
 

Suspensión del 
plazo de 

prescripción 

 
 
 
 
¿ El plazo 
transcurrido 
antes de la 
formalización, 
se computa 
para el plazo 
de la 
prescripción 
de la acción 
penal? 
 

Analizar los 
acuerdos 
plenarios 1-
2010 y 3- 
2012, así como 
las casaciones 
N°895-2016 - 
La Libertad y 
N° 2211-2019 
– La Libertad, 
respecto a la 
suspensión de 
la prescripción 
de la acción 
penal emitida 
por la Corte 
Suprema para 
su correcta 
aplicación de 
la 
consecuencia 
de la 
formalización. 
 

 
 

Oportunidad de la 
Formalización 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Prescripción 
de la acción 

penal 

 
 
 
 

Plazo Ordinario 
 
 
 

 
 
 
 

Plazo 
Extraordinario 
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Anexo N° 03 

Entrevistas realizadas



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

  



 
 

Anexo Nº 04 

Análisis Documental Realizado

 



 
 

  



 
 

 

Anexo Nº 05 

Jurisprudencias
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